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DOCUMENTO DEFINITIVO 
 

Sesión Ordinaria 0002-2024 
 
Acta de la Sesión Ordinaria 0002-2024 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el día 17 de enero, 
2024 
 
Se inicia la sesión a las 16 horas con 07 minutos con el quórum de ley. El presidente suplente, el Ing. Jordy Borbón 
Angulo, es quien preside la sesión.  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 
 
Jordy Borbón Angulo  Presidente Suplente, Representante del Ministerio de Obras 

Públicas y Transportes 
 

María Cecilia González Chinchilla   Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 
 

Jonathan Quesada Castillo   Representante del Ministerio de Salud 
 

Mónica Acosta Carballo    Representante del Ministerio de Educación Pública 
 
Participan igualmente de manera virtual: 
 
Licda. Cindy Coto Calvo    Directora Ejecutiva 
Dr. Carlos Rivas Fernández    Asesor Legal  
Kattia Ortega Fallas    Secretaria de Actas 
 
Miembros de Junta Directiva ausentes: 
 
Yorlene Víquez Estevanovich   Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 
 
b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 
 
Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 
 
c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
 
El Señor Jordy Borbón Angulo, explica los motivos por los cuales la sesión se realiza de forma virtual, remitiéndose a 
los ya expuestos en sesiones anteriores. 
 
d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan virtualmente. 
 
Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: el Sr. Jordy Borbón Angulo, presidente 
suplente de la Junta Directiva, indica que se encuentra desde su casa de habitación en Pavas; el señor Jonathan 
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Quesada Castillo, Representante del Ministerio de Salud, indica que se encuentra desde su oficina en el lugar de trabajo; 
la señora María Cecilia González Chinchilla, representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, indica que 
se encuentra desde su casa de habitación en San Rafael de Montes de Oca y la señora Mónica Acosta Carballo, 
Representante del Ministerio de Educación Pública, indica que se encuentra sesionando desde las oficinas del Ministerio 
de Educación Pública.  
 
e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 
 
No se detalla otra circunstancia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 

II. Aprobación del Orden del Día.  
III.          Aprobación del acta: 

 

• 0001-24 sesión ordinaria. 
 

IV. Asuntos de la Presidencia. 
V. Asuntos de los directores de Junta Directiva. 
VI. CSV-DE-0092-2024. Tiempo extraordinario proyecto de impugnaciones. 
VII. CSV-DE-0020-2024.Convenios de Cooperación con las Municipalidades. 
VIII. CSV-DE-0037-2023. Traslado oficio CSV-DE-AJ-CRI-JUR-0022-2023 
IX. CSV-DE-0074-2024. Cursos Acreditación de Conductores en Zonas Indígenas 
X. CSV-DE-0097-2024 SOLICITUD EMBAJADA USA 
XI. Asuntos Directora Ejecutiva. 
XII. Correspondencia. 
XIII. Pasar lista de directivos, con la descripción de quienes están presentes. 

 
Se resuelve: 
 

Acuerdo: 
 

2.1 Se aprueba el orden del día. 
 
Se declara acuerdo firme. 
 
ARTÍCULO TERCERO  
 
Aprobación del acta  
 

• 0001-2024 sesión ordinaria 
 
 
La señora María Cecilia Gonzáles Chinchilla, ingeniera, representante del CFIA, realiza la consulta sobre la página 4 
que está en blanco, a lo que el Presidente Suplente de la Junta Directiva, Ing. Jordy Borbón Angulo, le aclara que falta 
la presentación de AIVEMA.  Procede a confirmar su comentario y pregunta a la señora Kattia Ortega Fallas secretaria 
de actas. 
 
La señora Ortega Fallas confirma, que, al día de hoy, la empresa no ha enviado la presentación, por el que el Ingeniero 
Jordy Borbón Angulo, consulta si se puede hacer la aprobación de acta, faltando la presentación de AIVEMA. 
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El Licenciado Jonathan Quesada Castillo, toma la palabra y dice que además de la observación que hizo la señora 
Gonzáles Chinchilla, él tiene la observación de que las páginas 6, 18 y 20, e quedan espacios en blanco, quedan muchos 
espacios en blanco al final de la hoja. La observación es si eso se puede ajustar.  La otra observación, es que los 
acuerdos nosotros los tomamos como aprobado y en firme.  Yo diría que el acta se debería visualizar que hay un acuerdo 
unánime o una aprobación unánime y aparte de eso la aprobación en firme, ya sea acuerdo unánime o acuerdo en firme, 
pero sí se debería entender que todos estuvimos de acuerdo, que existe una aprobación, un acuerdo unánime y aparte 
de eso el acuerdo en firme.  Lo anterior, porque nosotros tomamos la firmeza de inmediato, pero no necesariamente 
tenemos que tomarlo de inmediato, podría quedar los acuerdos en firme hasta que se apruebe el acta. Sin embargo, 
nosotros traemos la línea de que de una vez lo aprobamos en firme, pero sí debería quedar que existe un acuerdo o una 
aprobación unánime, lo cual no se ve en el acta. 
 
El ingeniero Jordy procede a responder al Lic. Quesada Castillo y recuerda que, con relación a los espacios en blanco, 
al inicio de la señora Iris Mercado Ruíz, anterior secretaria de actas, quedaban unos espacios en blanco y lo había visto 
con Cindy y ella le había ayudado para acomodar el contenido para que no quedarán espacios en blanco. Talvez en 
esta ocasión lo puede ver Cindy con su equipo, con la secretaria de actas. 
 
A lo que contesta la Licda. Cindy Coto Calvo, Directora Ejecutiva, que ella va a proceder a revisarlo con doña Kattia.  
 
El licenciado Quesada Castillo, representante del Ministerio de Salud, vuelve a tomar la palabra y expresa que para 
aprovechar, para futuras redacciones de actas, que en cada línea se trace una línea, para que no queden esos espacios 
en blanco.   Si no se concluye una línea, trazar una línea al final.  
 
El Ingeniero Jordy Borbón Angulo, representante del presidente de Junta Directa, retoma el tema de la unanimidad e 
indica que me parece que ya don Carlos una vez nos había comentado algo que se hacía la especificación de si algún 
directivo votaba en negativo y si no se hacìa nada al respecto, era unánime.  
 
El Dr. Carlos Rivas Fernández, reafirma que es así como el representante del presidente de la Junta Directiva, Ing. 
Borbón Angulo, lo expone. Y los directivos estuvieron de acuerdo, si no consta una manifestación en contrario, se debe 
interpretar que todos votaron afirmativamente.  Cuando menos todos los que estaban presentes.   
 
Y en el caso de la presentación que falta de la gente de AIVEMA, lo que se puede hacer es la salvedad de que la 
presentación se incorpora como documento anexo. No dejar el espacio en blanco, sujeto a que lo traigan, sino que se 
anexará, que será un documento complementario al acta y lo ideal es tratar que las imágenes y el texto queden 
incorporadas. Es cuestión de reducir el tamaño de la letra, utilizar algún tipo de estrategia y no alguna otra situación.  Es 
cuestión de arquitectura. 
 
No hay más observaciones.  
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 

3.1 Se aprueba el acta 0001-23 sesión ordinaria, tomando en cuenta las observaciones que se discutieron 
anteriormente. 

 

Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO CUARTO 
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Asuntos de la Presidencia. 
 

No se conocen asuntos de la Presidencia. 
 

ARTICULO QUINTO 
 

Asuntos de los Directores de Junta Directiva 
 

La Ingeniera María Cecilia González Chinchilla, representante del CFIA, solicita la palabra e indica que le quería 
preguntar a la Directora Ejecutiva, Licda. Cindy Coto Calvo, sobre el asunto con respecto a la inspección que se realizó 
el día de ayer martes 16 de enero, al túnel Zurquí.  
 
Indica que ello obedece al acuerdo tomado en días anteriores de esta Junta Directiva, con respecto a la falta de 
iluminación en el túnel.  Quería saber si el ICT, formó parte del grupo que se hizo en la última reunión y si ellos están 
siendo parte como Usted los iba a invitar y qué avance se tiene, si ya se ha emitido algún informe o alguna decisión  
 
Quería conocerlo y me lo podrían hacer llegar cuando se emita el informe que se realizó ayer.  
 
A lo que la Licda. Coto Calvo, Directora Ejecutiva, aclara que efectivamente son trabajos preliminares, todavía estamos 
circulando el convenio, tuvimos una reunión preliminar con el Ministro de Turismo y en eso vino ya fin de año, y quedaron 
de convocarnos ahora a partir de la última semana de enero, cuando las asesorías legales lo hubieran visto.   
 
Entonces todavía estamos en las coordinaciones previas, no tenemos ningún informe, que no haya llegado nuevo.   
 
Estamos circulando el mismo borrador con el que hemos trabajado y contestando dudas de las diferentes partes para 
ver en qué consistirían los aportes y demás. En el seguimiento nuestro hasta el mes de febrero, vamos a tener la 
recopilación de los insumos de cada uno y ya llamar de nuevo a la mesa de trabajo para ir viendo los avances, porque 
la idea es tener reuniones bimensuales.  
 
Entonces apenas nosotros los convoquemos a la otra reunión como hicimos en la anterior, entonces nosotros la 
estaríamos invitando doña María Cecilia, para que Usted participe de los avances que hemos tenido, a lo que contesta 
la señora González chinchilla que muchas gracias. 
 
Procede la representante del Ministerio de Educación Pública, Licda. Mónica Acosta Carballo, a referirse sobre el 
convenio que tenemos en proceso, quería comentarles que hay varias observaciones por parte del equipo técnico, 
entonces más bien aprovechar el espacio para consultarle a doña Cindy, que con quién podrían organizarse para 
revisarlo y hacer ajustes que las dos partes consideren pertinentes y me preocupación es que no esté para la entrada a 
clases.  
 
La Licenciada Coto Calvo, Directora Ejecutiva le responde, que se lo mande a ella y convoca a la gente de don Roy 
Rojas, Director de Proyectos, y él organiza a su equipo. 
 
Generalmente eso lo vemos con don Carlos Rivas Fernández y la gente de Jeanina Reyes Ramírez, jefe de 
Comunicación y Promoción, pero lo estamos liderando desde acá de la Dirección Ejecutiva. Si Usted gusta puede 
mandarme los nombres a mí y organizamos la reunión.  
 
Otra consulta por parte de la representante del Ministerio de Educación Pública, Licda. Mónica Acosta Carballo, con 
respecto a la entrada a clases, es si sí o sí ¿tenemos que tener ese convenio firmado?   
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A lo que la Directora Ejecutiva, le responde que es lo ideal, pero como es muy probable que no salgamos, vamos a 
desarrollar las labores en el marco de la cooperación ordinaria, lo que pensamos era, como estrategia mandar un 
paquete con el material, a la gente de comunicación del Ministerio de Educación Pública, para que puedan organizarlo 
y darlo, para no dejarlos sin nada, y el resto hacerlo como operativos preventivos junto con la Policía en los centros 
educativos.   
 
Lo anterior, para no perder por la formalidad del convenio, el hito que marca la entrada a clases y que tenemos material 
para eso.  Lo ideal sería que logremos salir, pero si no los atendemos en el marco de cooperación interinstitucional. 
 
 A lo que la licda. Acosta Carballo, representante del Ministerio de Educación Pública, aclara que igual ella está corriendo 
acá y ha estado presionando para que salga, pero me preocupa, por la cantidad de observaciones que hicieron los 
compañeros.  Más bien les voy a compartir el oficio y si les voy a pedir a ellos que preparen propuestas de redacción y 
no solamente las observaciones. Entonces ellos están trabajando y los voy a poner en contacto.  
 
No hay más asuntos de los señores miembros de Junta Directiva. 
 
ARTICULO SEXTO 
 
CSV-DE-0092-2024. Tiempo extraordinario proyecto de impugnaciones. 
 
La Directora Ejecutiva, Licda. Cindy Coto Calvo inicia la exposición del oficio, que se adjunta a continuación: 
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No hay más comentarios.  

Se resuelve: 
 

Acuerdo: 
 

6.1 Se aprueba el trámite de pago de tiempo extraordinario, planteado por la Dirección Ejecutiva en el oficio CSV-

DE-0092-2024 del 22 de enero del 2024, para las funcionarias Diana Ramírez Peñaranda y Jacqueline Pérez 

Villalobos, con el fin de que laboren en la confección de autos de señalamiento, actualización en la base de 

datos, así como las respectivas notificaciones a los usuarios y oficiales de tránsito en el volcado de 

información para el nuevo sistema de infracciones. 

Se declara acuerdo en firme. 
 
ARTICULO SEPTIMO 
 
CSV-DE-0020-2024.Convenios de Cooperación con las Municipalidades. 

 
El Dr. Carlos Rivas Fernández, procede a presentar el tema de Convenios de Cooperación con las Municipales, que a 
continuación se adjunta: 
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El ingeniero Jordy Borbón Angulo, presidente de Junta Directiva, tiene una duda, sobre la aprobación por parte del 

MOPT, y consulta: ¿la Dirección Jurídica aún no lo ha visto? 

A lo que responde el Dr. Carlos Rivas Fernández, que no, pero a ellos ya aprobaron el convenio de la Municipalidad de 

San José y otros municipios más, si no me equivoco. El formato es el mismo lo que cambia son las partes intervinientes, 

el clausulado es el mismo.  Esa fue la punta de lanza de nosotros, mandarle un convenio para que lo revisaran y lo 

aprobaran.  Y sí le dieron el visto bueno, no debería haber razón para que a esta altura salgan con observaciones 

nuevas, lo que yo no descarto, porque todo es posible.  

No hay más dudas de parte de los miembros de Junta Directiva. 

Se resuelve 
 
Acuerdo: 
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7.1 Se aprueban la firma de los convenios expuestos para labores con las policías de tránsito municipales, de las 
Municipalidades de Alajuelita, Curridabat, San Pablo Heredia, San Carlos, Santo Domingo de Heredia y 
Siquirres. 

7.2  Encomendar a la Presidencia de la Junta Directiva, para firmar los documentos de formalización respectivos. 
 
Se declara acuerdo en firme. 
 
ARTICULO OCTAVO 
 
CSV-DE-0037-2023. Traslado oficio CSV-DE-AJ-CRI-JUR-0022-2023 
 
El Dr. Carlos Rivas Fernández, hace la presentación, la cual se adjunta a continuación: 
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No hay dudas ni comentarios de parte de los miembros de junta directiva. 
 
Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
8.1 Se acoge el informe de la Asesoría Jurídica, que concluye que no existen elementos para identificar 

irregularidades en actuaciones de funcionarios, en el hecho denunciado por el Alexander Rivera Martínez, como 
para que amerite la apertura de un proceso disciplinario o una investigación de otra naturaleza. 

 
8.2. Se encomienda a la Presidencia de la Junta Directiva, informar al denunciando lo resuelto y las razones que lo 

apoyan y comunicar al Señor Ministro de Obras Públicas y Transportes  
 
8.3. Se insta a la Administración, para buscar alternativas con el fin de resolver los trámites de impugnaciones en 

plazos razonables de acuerdo a la demanda del servicio y las posibilidades institucionales 
 
 
Se declara acuerdo en firme. 
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ARTICULO NOVENO 
 
CSV-DE-0074-2024. Cursos Acreditación de Conductores en Zonas Indígenas 
 
La señora Directora Ejecutiva, Licda. Cindy Coto Calvo, procede a realizar la presentación del tema, del oficio que a 
continuación se adjunta. 
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No hay comentarios de parte de los miembros de junta directiva. 
 
Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
9. Se tiene por conocido y aprobado el informe de la Dirección Ejecutiva, para su participación en el desarrollo del 

plan piloto de acreditación de conductores en las zonas indígenas de nuestro país. 
 
Se declara acuerdo en firme. 
 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL    SESIÓN ORDINARIA NO. 0002-2024 
JUNTA DIRECTIVA      17 DE ENERO, 2024 

 

19 

ARTICULO DECIMO 
 
CSV-DE-0097-2024 SOLICITUD EMBAJADA USA 
 
La licenciada Cindy Coto Calvo, Directora Ejecutiva, procede a presentar el oficio que a continuación se adjunta: 
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No hay comentarios de parte de los miembros de Junta Directiva. 
 
Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
10. Se aprueba la solicitud de la Embajada de los Estados Unidos de Norteamérica, comunicada por oficio CSV-

DE-0097-2024, para el préstamo de dos vehículos en desuso con fines prácticos del desarrollo de habilidades 
y conocimientos de los oficiales de diferentes cuerpos policiales. 

 
Se declara acuerdo en firme. 
 
ARTICULO UNDECIMO 
 
Asuntos Directora Ejecutiva. 
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No hay temas en este punto. 
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO 
 
Correspondencia 
 
No hay temas en este punto. 
 
ARTICULO UNDÉCIMO 
 
Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 
 
Se pasa lista de los presentes y se cierra la sesión a las 17 horas. 


